
GUAYAQUIL, 16 DE FEBRERO DEL 2018

SEÑOR.
NELSON STEVEN JIMENEZ SALAZAR 

GERENTE GENERAL 
CUERSINE S.A.
PRESENTE.

DE MIS CONSIDERACIONES.

POR MEDIO DE LA PRESENTE YO, MIRA LELYSILVA NARANJO PORTADORA DE LA CEDULA 

DE CIUDADANIA No. 1201212915 CUMPLO CON COMUNICARLE QUE EL DIA DE HOY, HE 
PROCEDIDO A TRANSFERIR (720) ACCIONES, DE UN DÓLAR CADA UNA, DEL CUAL ERA 

PROPIETARIA EN LA COMPAÑÍA DENOMINADA CUERSINE S.A. A FAVOR DEL SR. CELSO 
ISAIAS JIMENEZ SALAZAR CON C.l. 0914410451.

DE ANTEMANO AGRADEZCO SE SIRVA REGISTRAR ESTA TRANSFERENCIA EN EL LIBRO DE 
ACCIONES Y ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA.

ATENTAMENTE,

MIRA LELY SILVA NARANJO 

CEDENTE 

NACIONALIDAD ECUATORIANO 

C.C. NO. 1201212915

CESIONARIO 

NACIONALIDAD ECUATORIANO 

C. C. NO.0914410451



CUERSINE S.A.
DIR, CALLE VILLAVICENCIO 315 Y CALDERON 

GUAYAQUIL - ECUADOR

GUAYAQUIL, 16 DE FEBRERO DEL 2018

SEÑORES:
INTENDENTE DE COMPAÑÍA DE GUAYAQUIL 
CIUDAD.

DE MIS CONSIDERACIONES:

YO, NELSON STEVEN JIMENEZ SALAZAR EN MI CALIDAD DE GERENTE GENERAL 
DE LA COMPAÑÍA CUERSINE S.A. CON LA FINALIDAD DE DAR CUMPLIMIENTO 
CON LA LEY DE COMPAÑÍA COMUNICO A UD(S), QUE CON FECHA DE HOY 16 DE 
FEBRERO DEL 2018, HE PROCEDIDO A INSCRIBIR EN EL LIBRO DE ACCIONES Y 
ACCIONISTAS, LAS TRANSFERENCIAS DE ACCIONES PRODUCIDAS EN EL CAPITAL 
SOCIAL DE LA COMPAÑÍA DE MI REPRESENTADA, LAS MISMAS QUE SON LAS 
SIGUIENTES QUE ACONTINUACION DETALLO.

LA SRA MIRA LELY SILVA NARANJO PORTADORA DE LA CEDULA DE 
CIUDADANIA No. 1201212915 A TRANSFERIDO SETECIENTAS VEINTE (720) 
ACCIONES ORDINARIAS Y NOMINATIVAS DE UN DÓLAR DE LOS ESTADOS 
UNIDOS DE AMERICA CADA UNA, A FAVOR DEL SEÑOR CELSO ISAIAS JIMENEZ 
SALAZAR PORTADOR DE LA CEDULA DE CIUDADANIA No. 0914410451.

LA NACIONALIDAD TANTO DEL CEDENTE COMO DEL CESIONARIO ES 
ECUATORIANA.

POR LA ATENCION QUE LE DEN A LA PRESENTE QUEDO DE USTEDES 
AGRADECIDO.

ATENTAMENTE,

Expediente No. 125654
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AL SEÑOR GASTON REYNALDO SALAZAR LOPEZ Y MIRA L. SILVA NARANJO 
LES HAGO SABER QUE EN EL JUICIO DE DIVORCIO POR MUTUO CONSENTIMIEN

No. 281/95 SOLICITADO POR USTEDES SE HA DICTADO LA SENTENCIA QUE

COPIADA DICE:

/

Vent^n^s, Julio 1 de 1,997,- 9h30.

V r  f-jí-f» dos , e «?pa rccen ~1 .ñor Gastón «-eynaldo -»aia—

zar f4pe* y [Ir? Lely U v a  Naranjo , nar#r demandar «l divorcio

¡:* ** cr-nae® ti miento »djunt.>-ndc la ccrrespon»n*s Inseripclfti

matr’m nic quv c-*rre «3 f Jas uno de l:?s íütcs, declaran los

-nfS#- *fpfe ĥriránfi SttPt^Tr. rí-'tri:;. ni.s¿.,,*«• i ¥n orocraaao 

hl Jós ni h. n ‘adquirido i.ién 1 *uno, p-r lo qt’e. no xisfce nada que 

ltouidar*- -ienoo el estado de la causa el de resolver, para ha —

cerlo se considera:- . •__:- .No existe omisión de solemnidad

sustancial que cause 1 nulidad dei proceso, por lo que se decla

ra vSlidc s- ^UNDQ:— Cunoliendr con lo disouesío en el rtlculo 

1C7 del ¿¿-diije -ivll. Sí convoca a lr<s p:¡ *tes a audiencia - de con

ciliación, ya que habf ' fenecido el mismo de los d: 3 m-̂ ses de qu« 

nafcls 1 'lspcsici6n citada, ccnv. c torta qu? »<t «;?ectño a pedi

do de les c'nyuqes » trav#s de su t»^fmsc.r«:- T?, Lp la au

diencia r’e c-'nciliacíán llevada a cabo el d?c quince de bril de 

n¡ ve i-ntos noventa y seis, las dim heres y nur-vc minutos, 

ér f- -t̂ &fe-n lm  3Ctpres mascón

• «,-qáJé fre/t. ‘.unejr**,

1J;, culones rranifiest n :1 ¿Vrk-.r Juez, de vivas vos, r.-j- es -u 

firma t solución obtener 1̂ divorcio, y p -r lo tanto s licitan 

~t*r en sent nci se decla-e 1 extinción -’el vínculo «-• • trlmonlal 

euí los une, que durante su uni6n matrimonial h-n ^-«rui^ido

felina** ni han procreado hijos*— ¿ or los consideraciones que 

anteceden el infrascrito ^ues Novenn de l-o Civil de l-os ios, 

con éftde -h v4ntanas,' M *• r^Wi“T'' ÜT>d ári^- ■ - ^  la

í!L ,:Lic ¥ f<;i» - m v . ; -¿ Lf.YW:# d«ciara con :r  la deman

da y en c--ns<: cuencie di suelto ©sf divorcio el vínculo ma trimonial 

e'.;-% une « Gas^n <=yn Ido -<il:%*9r .'z y - i a •- ly i Iva Narenj

^  ' u«ntí6n a »»»» * J "Se %!■** '̂lo»f &*qért acta

de matrírvonio del .ño 1*995, p^qin 135, i«t» 1, cta 1^5,- Eje

cutoria - qu sea *-3ta S'-ntencis s;> ordena quíí- se sub-incrifca 

n l- ofícin del ^egíslm ' ivil, Identificación y rdu ¡ $cl6ti% del 

Cantón dentarias, r.v̂ nct̂  • -. Los -lo-t»*- • t .Xiqu- ... r tlfíquese*- 

f) Abg. Javier Rivera Jaramillo.- JUEZ NOVENO DE LO CIVIL DE VENTA.

ÑAS.- CERTIFICO: f) Grecia de J. Florencia V.- SECRETARIA.—
*■ ' ■ -••- |T / _ W

* Lo que comunico a Ud, para los fines de Ley, ,

í r  ■ a i  ............... - - /
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